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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de agosto de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de Málaga.
Código puesto de trabajo: 7038510.
Denominación: Director-OCA de Cártama.
Número de plazas: 1.

Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-, 12.674,04 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación y
supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de
noviembre de 1995), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación en la Consejería de Agricultura
y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de agosto de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Dirección General de la Agricultura
Ecológica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 9080310.
Denominación: Secretario/a Director/a General.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Complemento específico: XXXX-7.286,16 E.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Tramitación expedientes, mecanografía,
archivo y registro. Conocimiento de informática a nivel de usua-
rio. Despecho de correspondencia y atención de visitas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se
anuncia convocatoria pública para la provisión median-
te acceso libre de plazas vacantes de personal laboral
en esta Universidad en el proceso de consolidación
de empleo temporal.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía, se aprueba la convocatoria para la provisión
mediante acceso libre de plazas vacantes correspondientes
al Personal Laboral que figura en el Anexo adjunto, convo-
catoria que se regirá por las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convocan para cubrir en condición de personal laboral

fijo de plantilla las plazas de Personal Laboral de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad Internacional de Andalucía
detalladas en Anexo II a estas bases, con las características
que igualmente se especifican.

Segunda. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por los previsto en las

Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía; la Ley de Creación de
la Universidad Internacional de Andalucía y su Reglamento;
Ley 30/1984, de 2 agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y disposiciones concordantes.

Tercera. Requisitos de participación.
Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al último
día de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión de las titulaciones indicadas en el
Anexo correspondiente.

d) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se acom-
paña como Anexo IV a esta convocatoria bien en fotocopia
del mismo, en cuyo caso deberá adjuntar tres ejemplares (In-
teresado, Universidad y Entidad Bancaria) o en modelo copia-
tivo que será facilitado por el Registro General de la Universidad
Internacional de Andalucía, calle Américo Vespucio, núm. 2,
Monasterio de la Cartuja, 41092, Sevilla; sede Antonio Macha-
do, Plaza Santa María s/n, 23440, Baeza, Jaén; sede Santa
María de La Rábida, paraje La Rábida s/n, 21819, Palos de
la Frontera, Huelva; o mediante las formas que establece el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen General de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos, deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Documentación a aportar con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de

participación los siguientes documentos:

a) Fotocopia legible del Documento Nacional de Identidad,
o documento identificativo del país al que pertenezca el soli-
citando, en caso de no ostentar la nacionalidad española.

b) Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola habrán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el acceso
a la Función Pública.

c) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso, de acuerdo con lo
establecido en la base decimotercera.

d) Se acompañará, además, la documentación acredi-
tativa de aquellas circunstancias exigidas con carácter espe-
cífico en los Anexos de esta convocatoria.

e) Los candidatos que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías deberán indicar en la instancia
el porcentaje de minusvalía que padecen, para lo cual se uti-
lizará el correspondiente recuadro de la solicitud. A esta se
acompañará certificación de los Organos correspondientes que
acredite tal condición e igualmente deberán presentar certi-
ficación de los citados órganos de la administración acreditativo
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes.

f) Justificación de haber abonado los derechos de par-
ticipación establecidos en la base sexta.

Sexta. Derechos de participación.
Los derechos de participación para cada una de las plazas

ofertadas en el proceso selectivo serán de 30 euros.
Dicha cantidad será ingresada en la cuenta corriente

número 2098/0145/55/0102000182 bajo el nombre «UNIA
derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la
validación por la entidad colaboradora en la que se realice
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su
defecto de sello y firma de la misma en el espacio destinado
a estos efectos.


